
RES. 2224/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003264, Ent. N° 2472/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Correos (ANC), relacionados con el Dictamen e Informe a la Administración del Tribunal de Cuentas de fecha 07/10/2015 respecto a los Estados Contables del Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014;

RESULTANDO: 1) que en el Informe a la Administración, se señaló que no se está cumpliendo con enviar los antecedentes en tiempo y forma a la División Asesoría Jurídica de ANC, de los deudores privados que mantienen facturas vencidas con una antigüedad mayor a cien días;
 2) que el Organismo expresa que el procedimiento vigente determina que se envíen 3 notas a los clientes, la primera a los 30 días de vencida, la segunda a los 60 días y la tercera a los 90 días de vencida. Luego de la tercer nota, se le da un plazo de unos 10 días para regularizar o manifestar la voluntad de pago. En caso de no pagar, se procede a suspender el servicio y se envían los antecedentes a la Asesoría Jurídica;
 3) que en relación a los deudores públicos, se señaló en el Informe a la Administración que se debe remitir a la Asesoría Jurídica la información sobre los mismos, detallando los organismos, antigüedad y monto de las deudas atrasadas, y que no se ha establecido por escrito el procedimiento para gestionar el cobro de deudas públicas atrasadas;
 4) que la ANC expresa que es política de la empresa no realizar gestiones jurídicas con los clientes públicos. Para el cobro de los mismos se realizan gestiones empresariales ó a nivel político, pero no gestiones judiciales. El procedimiento utilizado ha dado buenos resultados;
 5) que en el Informe a la Administración, se señala que no está establecido por escrito la forma y los plazos para suspender los servicios a clientes privados y a clientes públicos y para cancelar los servicios a los clientes públicos;
 6) que el Organismo informa que se está adecuando el manual existente a las nuevas pautas de gestión de clientes;
 7) que en el Informe a la Administración, se señaló que el último recuento físico de valores en la Unidad de Preservación del Patrimonio Filatélico fue en el Ejercicio 2011;
 8) que el Organismo expresa que es correcto el último recuento en dicha oficina fue en el año 2011, no contando desde esa fecha la disponibilidad de Auditoría Interna para la realización del mismo, estando actualmente en el proceso de cambio de sistema de stock de dicha unidad, para luego poder hacer el recuento correspondiente;
 9) que en relación a los Bienes de uso e intangibles, en el Informe a la Administración se expresó que el Ente para la determinación del monto que expone en sus estados financieros, no realizó la comparación entre los valores en libros y el valor recuperable, a efectos de identificar indicios de deterioro de sus activos como lo dispone la NIC 36;
 10) que la ANC expresa que se encuentra actualmente en un proceso de relevamiento de bienes muebles. En el caso de los bienes inmuebles, una vez lograda la tasación del 100% de los mismos, se procederá a darles el alta con los ajustes contables que correspondan (contra cuenta de patrimonio o cuenta de patrimonio y resultado según el caso).

En cuanto a los bienes muebles, actualmente la Administración se encuentra finalizando las etapas de relevamiento técnico. Comenzaremos la etapas de auditoría de lo relevado en pro de lo primero definir el criterio de valuación (reposición o última compra principalmente) y posteriormente hacer los ajustes contables correspondientes;
 11) que en relación a los recuentos de existencias de hardware y software, en el Informe a la Administración, se expresó que no se refleja el resultado de los mismos en Actas labradas con todas las formalidades;
 12) que el Organismo expresa que actualmente la empresa cuenta con un inventario de  hardware y software. Está pendiente la realización de un recuento  para comparar con el inventario y ver si hay diferencias;
 13) que en el Informe a la Administración, se señaló  que la moto Yamaha SOF 104  continúa con paradero desconocido;
 14) La ANC expresa que en el año 2008 según Acta de la Oficina de Las Piedras del 29/07/2008, y nota N° 289/08 de Gerencia de Distribución Zonal se inició un proceso administrativo. En dichas notas se deja constancia que se hizo la denuncia policial correspondiente, no habiendo llegado al Departamento de Bienes de Uso copia de dicha denuncia ni constancia de haberse efectuado denuncia ante el BSE;

 15) que en el Informe a la Administración, se señaló que se debe obtener el avalúo de la deuda con el Banco de Previsión Social originada por aportes impagos de becarios en el período noviembre 2004 – abril 2006;
 16) que el Ente comparte el comentario, expresando que el BPS no se ha expedido por el avalúo solicitado;
 17) que se señaló, en el Informe a la Administración, que se debe documentar todas las ventas de bie​nes y servicios prestados por el Organismo de acuerdo a las normas legales vigentes;
 18) que el Organismo expresa que como es conocimiento del Tribunal de Cuentas, se está trabajando en la automatización de los procesos vinculados con la operativa de la ventanilla y su integración con el Sistema de Gestión – ERP, que se encuentra implementado. Según los proyectos señalados por la ANC para el presente período, se comenzó a fines del año 2015 y se finalizará en el año 2016 con la facturación electrónica en todas las ventanillas de la ANC;
 19) que en relación al sistema de facturación, en el Informe a la Administración se señaló que se debe rediseñar para evitar la anulación de documentos y cargar en el mismo la totalidad de los datos requeridos para la emisión de las facturas e implementar los mecanismos necesarios para verificar que todos los servicios sean facturados;
 20) que el Organismo expresa que están en el proceso de cambio del Sistema de Gestión, que incluye el sistema de facturación. De todas formas, se ha minimizado a la mínima expresión la anulación de los documentos, a través de la capacitación a los clientes. En relación a “implementar los mecanismos necesarios para verificar que todos los servicios sean facturados”, se informa que en este tiempo se han realizado varias reuniones e informes con la empresa de Auditoría que está trabajando con el Correo Uruguayo.  En función del análisis de control interno realizado por dicha empresa, se  están tomando las acciones correspondientes en los diferentes puntos de ingreso y egreso de envíos en nuestra planta de procesamiento postal, con la finalidad de levantar las presentes observaciones;
 21) que en el Dictamen e Informe a la Administración, se señaló que el control interno relacionado al área Ingresos Operativos – Servicios Empresariales, no permite relacionar la totalidad de los envíos realizados con la facturación y registro contable;
 22) que el Ente expresa que se está trabajando desde hace un buen tiempo, con la auditoría externa contratada, con la finalidad de establecer los procesos y definir el equipamiento necesario para obtener el control referido;
 23) que en el Informe a la Administración, se expresó que se constató la inexistencia de procedimientos escritos para realizar los controles por parte de supervisores y jefes departamentales a quienes manejan fondos;
 24) que el Organismo expresa que comparte la recomendación y que en el segundo semestre del presente año se pondrá en funcionamiento dicho procedimiento;
 25) que se señaló, en el Informe a la Administración, que se deben realizar arqueos en forma periódica en las sucursales del Organismo;
 26) que el Ente expresa que comparte dicha recomendación y que  está implementado el procedimiento a través de la Red Nacional Postal;

 27) que en el Informe a la Administración, se señaló que se debe regularizar el saldo contable de disponibilidades por el faltante de $151.059,99 constatado en la Caja Pagadora;
 28) que el Ente expresa que el trámite aún no terminó. Está pendiente un informe de auditoría, que luego elevará a Directorio para aprobar la regularización del saldo de caja;
 29) que en relación Sistema Stock de Valores, se expresó en el Informe a la Administración, que aún el mismo no está habilitado  para realizar  el registro íntegro de los movimientos de los inventarios;
 30) que el Organismo expresa que ya se implementaron los diferentes módulos, estando actualmente procediendo a la capacitación y carga de la información respectiva;
 31) que en el Informe a la Administración, se expresó que no se exponen los Padrones Nos. 186, 288, 434, 534, 558 y 1869 cedidos en comodato ubicados en los Departamentos de Lavalleja, Maldonado, Canelones, San José, Colonia y Rocha respectivamente, en un rubro contable específico;
 32) que el Ente informa que en el presente Ejercicio, se expondrán los Padrones, según corresponda su vínculo con la ANC;
 33) que en cuanto a la camioneta Mercedes Benz matrícula SOF 4788, en el Informe a la Administración se señaló que no fue dada de baja la misma dado que fue liquidada por restos por el Banco de Seguros del Estado en el Ejercicio 2013;
 34) que el Ente expresa que se comparte la observación y se ajustará en el presente Ejercicio 2016;
 35) que en el Informe a la Administración, se expresó que el Organismo no realizó los recuentos físicos de los Bienes de Uso;
 36) que el Organismo expresa que ya se encuentra implementado un procedimiento para realizar, en la mayoría de los locales de la ANC, el recuento de los Bienes de Uso. En éste año se estima realizar el recuento del 100% de los bienes de la Administración;
 37) que en el Informe a la Administración, se señaló que el Organismo no cuenta con seguros contra incendios para los sellos que están en el Departamento de Valores y en la Unidad de Preservación del Patrimonio Filatélico;
 38) que el Organismo expresa que se comparte dicha recomendación y se harán las gestiones pertinentes, ante el BSE, para contar con dichos seguros;
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de lo expresado por el Organismo en el Resultando 2), en oportunidad de la auditoría de los estados contables correspondientes al Ejercicio 2014, se constató la existencia de clientes con facturas con una antigüedad mayor a 100 días de vencidas que no fueron enviadas a la Asesoría Jurídica del ente para su correspondiente gestión;
2) que por lo expuesto por ANC en el Resultando 4), se considera conveniente que la Asesoría Jurídica del Ente esté en conocimiento de las deudas con organismos públicos para poder asesorar en materia legal y de corresponder realizar las gestiones pertinentes;
3) que sin perjuicio de lo informado por el Organismo en el Resultando 10), se debe tener en cuenta lo establecido por la NIC 36 “Deterioro de los activos”;
4) que sin perjuicio de lo informado por el Organismo en el Resultando 12), se deberá realizar el correspondiente recuento físico;
5) que teniendo en cuenta lo expresado por el Organismo en el Resultando 14), se debe realizar la investigación administrativa por la moto con paradero desconocido;
6) que sin perjuicio de lo expresado por el Ente en el Resultando 28), se debe culminar el trámite para regularizar el saldo contable de disponibilidades;
7) el Organismo comparte los señalamientos realizados por este Tribunal, por lo expresado en los Resultandos 8), 16), 24), 26), 34) y 38);
8) que de acuerdo con lo expresado por el Ente en los Resultandos 6), 18), 20), 22), 30), 32) y 36) la ANC ha considerado las observaciones y recomendaciones ejecutando acciones cuyo resultado se evaluará en oportunidad de dictaminar sobre los Estados Contables correspondientes al Ejercicio 2015;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y  el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos que anteceden;
2) Comunicar a la Administración Nacional de Correos.
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